
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado número 76248489002-2016-00426-00 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Bancamía 

Demandado Alberto España Rodríguez 

 

 

Visto el informe secretarial y revisado el memorial presentado por el 

apoderado de la parte actora se advierte que el mismo cumple con los 

requisitos del artículo 76 inc. 4 del C. G. P.  

 

Por lo tanto, se ACEPTA la renuncia del poder hecha por la apoderada 

de la parte actora y, SE ADVERTE, que la renuncia no pone termino al 

poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido. 

 

 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 145 DE HOY 05-DIC2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado número 76248489002-2018-00486-00 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante José Luis Yarpaz Morales 

Demandado Jhon Jainer Rojas 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede previo a resolver sobre la petición 

de honorarios definitivos, se REQUIERE al dr JOSE LUIS YARPAZ MORALES , para 

que se sirva aportar la documentación relacionada con su gestión de 

partidor y/o justifique la razón por la que se le deben fijar gastos adicionales 

a los que en otrora le tazaron en valor de $300.000,00.  

 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado número 76248489002-2019-417-00 

Proceso Ejecutivo Singular-Garantía Real  

Demandante Bancolombia  

Demandado Javier Antonio Urmendiz Holguin 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso 

aportada por el apoderado de la parte demandante, quien, de 

acuerdo al poder a él conferido, tiene facultad para ello, visible a 

archivo digital No. 25 cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado 

que los solicitó, de conformidad con de conformidad con el Artículo 

466 del Código General del Proceso. OFÍCIESE 

 

3.  ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada y 

de existir títulos para este proceso, páguense a orden de la 

demandada  

 

4. Sin costas. 

 

5. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
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Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado número 76248489002-2019-00455-00 

Proceso Sucesión Intestada 

Demandante Rosa María Paz De Potosí 

Causante Jorge Samuel Potosí Paz 

 

Visto el memorial contenido en el folio 39 del expediente digital, y de lo 

aportado por la apoderada de la parte demandante, quien allego el 

registro civil de nacimiento del señor Yeferson Jair Potosí Bermúdez, con lo 

que se estaría demostrando su parentesco con el causante, se le reconoce 

como heredero del causante JORGE SAMUEL POTOSI PAZ. 

 

 SECRETARIA controle el término respectivo previsto en el artículo 492  ibidem, 

con la manifestación que exige  la  norma  en  cita. 

 

 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 145  DE HOY 05-DIC2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado número 76248489002-2020-00082-00 

Proceso Ejecutivo Singular Garantía Real 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados Javier Mejía Barrios 

 

Visto el informe secretarial que antecede, respecto a la liquidación de 

crédito aportada por la apoderada de la parte demandante, no se 

aprueba la liquidación de crédito toda vez que no se  especifica  la  tasa  

de  intereses  que  se  causaron  mes  a  mes  desde  la  fecha  fijada  en  el  

mandamiento de pago, donde se ordenó el caculo de los réditos moratorios 

a la tasa máxima legal  permitida  por  la  Superintendencia  Financiera  de  

Colombia,  y tal  como  lo  prescribe  el numeral primero del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, deberá presentarse una nueva liquidación de crédito. 

 

De otro lado de acuerdo a la solicitud efectuada por la apoderada (fol. 47), 

de no llevar a cabo la diligencia de Secuestro, bajo el argumento que lo 

adeudado por el extremo pasivo, no justifica la realización de dicha 

diligencia, no es procedente la petición en atención que la naturaleza del 

proceso recae justamente en la prenda hipotecaria, garantía que se 

suscribió para ejecutar la presente obligación, por cuanto el trámite se 

desarrolló bajo los preceptos del artículo 468 del C.G.P.  

 

Anudado lo anterior la apoderada de la parte demandante podrá dar 

aplicación al numeral 5° inciso 5° del artículo 468 del C.G.P. 

 

mailto:J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co


Así las cosas, no se acede a la petición de la apoderara y se reprograma la 

fecha de diligencia de secuestro para el día 30 de enero de 2023 a las 8:30 

am. 

 

Comuníquesele la presente reprogramación de fecha al SECUESTRE:   

ORLANDO VARGAS ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía 

16’269.149, dirección carrera 24 Nro.   28-45   de   Palmira, teléfono   316-699-

68-75, correo   electrónico ovrconsultores@hotmail.com 

 

 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 145 DE HOY 05-DIC2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado número 76248489002-2020-00324-00 

Proceso Verbal de Pertenencia 

Demandante Alirio López Manzano 

Demandados Jesús Armando López Manzano Y Otros 

 

Encontrándose el proceso al despacho fueron notificados los señores: 

YURANY ANDREA LOPEZ MARTINEZ, MIRIAM LOPEZ MANZANO, ESNEIDA 

LOPEZ MANZANO, JHON KAIRO MANZANO ARANGO, EVELYN MARIA 

LOPEZ MARTINEZ, JHON FREDDY LOPEZ CARDENAS, RUBIELA MANZANO 

ARANGO y MARTAH CECILIA MANZANO ARANGO litisconsortes 

necesarios, por ello se hace necesario que por SECRETARIA se proceda 

a contabilizar los términos 

 

Cumplidos los mismos ingrésenlas presentes diligencias al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda.  

 

 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 145 DE HOY 05-DIC2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Sergio Alejandro Burbano Muñoz
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado número 76248489002-2021-00614-00 

Proceso Verbal de Pertenencia 

Demandante José Luis Peña 

Demandado Valentina Cardona y Otros e 

Indeterminados 

 

Visto el informe de secretaria que antecede, y toda vez que se encuentra 

trabada la litis, por SECRETARÍA SE ORDENA CORRER TRASLADO de la 

contestación de demanda allegada por VALENTINA CARDONA 

HERNANDEZ (flo 12) por terminó de cinco (05) días, por fijación en lista, art. 

110 del C.G.P., y una vez se procesa a ello, ingresar nuevamente las 

diligencias a Despacho, a fin de continuar con el trámite pertinente. 

 

Por otro lado se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA AL ABOGADO JUAN 

CARLOS CARDONA, conforme al poder a el conferido por la señora 

CARDNA HERNANDEZ archivo digital 12. 

 

 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 145 DE HOY 05-DIC2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado número 76248489002-2022-00644-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante Banco de Occidente  

Demandado Oscar Jaime Peláez Tamayo 

 
 

Mediante auto del 21 noviembre de 2022, se le concedió el término de 

cinco (5) días a la parte demandante para que subsanara la demanda, 

en los términos allí enunciados (folio 06). 

 

Transcurrido el término concedido, el expediente pasó al Despacho sin 

que se hubiese cumplido por la parte demandante la carga impuesta 

(folio 06), por lo que es del caso dar aplicación al inciso segundo del 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de El 

Cerrito Valle, 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda presentada por BANCO DE OCCIDENTE, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

2. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 145 DE HOY 05-DIC2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado número 76248489002-2022-00682-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Banco Agrario de Colombia 

Demandado Luis Alfredo Delgado 

 

Con base en los arts. 90, 82 y 88 del C. G. del P., y en atención a la entrada 

en vigencia de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Aclare al despacho, de acuerdo a la literalidad del título  si  se desprende  

que  el  pago  se efectuaría por insta lamentos, del ser el caso, adecue las 

pretensiones discriminando cada una de las cuotas adeudadas y no 

pagadas en forma independiente (capital-interés de plazo) así como el 

capital acelerado ,a efectos de establecer su correspondiente causación 

de interés, teniendo en cuenta la tabla de amortización que se allega. 

 

2.- ADECÚE las pretensiones de la demanda, específicamente en lo relativo 

a los intereses moratorios, (artículo 844 del Código de Comercio en 

concordancia con el artículo 1608 del Código Civil), explique desde cuándo 

y a qué tasa se liquidaron esos intereses 

 

3.- CORRIJA el acápite de notificaciones y direcciones de conformidad con 

la normatividad vigente, en el sentido que se trata de la ley 2213 de 2022 y 

no el Decreto 806 de 2020. 

 

4.-De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 

del Código General del Proceso, indique el lugar donde se encuentra el 

original del título valor objeto de recaudo base de la presente acción, 

además, manifieste la capacidad que le asiste para presentarlas al 
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Despacho en el momento que se le requiera. 

 

 

 5.-APORTE nuevamente los anexos de la demanda en forma legible, téngase 

en cuenta que de la aportada no es posible su lectura integral, toda vez, 

que se encuentran mal escaneados y sesgadas algunos documentos. 

 

6.APORTE el poder otorgado por ADRIANA MARIA HENRANDEZ CAÑON a la 

EMPRESA GCA INTERNATIONAL GROUP LTDA, toda vez que no se evidencia 

en el plenario.  

 

7.- APORTE demanda integrada en solo escrito con las modificaciones que 

haya lugar en virtud de lo indicado en este auto. 

 

 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 145 DE HOY 05-DIC2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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El Cerrito dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado número 76248489002-2022-00685-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Arbey Domínguez Lozada 

Demandado José Ortega Villa 

 

Con base en los arts. 90, 82 y 88 del C. G. del P., y en atención a la entrada 

en vigencia de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- AEDECUE los hechos y pretensiones de acuerdo a la literalidad de los 

títulos valores, indicando el valor a cobrar de cada letra por ser parado, pues 

cada título es independiente de la otra e indicar la fecha de inicio y 

finalización de los intereses corrientes y de mora, de cada una de las 

obligaciones contraídas por el extremo pasivo. 

 

2.- CORRIJA el acápite procedimiento de conformidad con la normatividad 

vigente, en el sentido que se trata de la ley 2213 de 2022 y no el Decreto 806 

de 2020. 

 

3.-De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 

del Código General del Proceso, indique el lugar donde se encuentra el 

original del título valor objeto de recaudo base de la presente acción, 

además, manifieste la capacidad que le asiste para presentarlas al 

Despacho en el momento que se le requiera. 

 

4.-APORTE nuevamente los anexos de la demanda en forma legible, téngase 

en cuenta que de la aportada no es posible su lectura integral, toda vez, 

que se encuentran mal escaneados los documentos. 

 

mailto:J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 145 DE HOY 05-DIC2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Sergio Alejandro Burbano Muñoz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

El Cerrito - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado número 76248489002-2022-00688-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Fundación e la Mujer 

Demandado Ana Felisa Cruz Contreras 

 

Con base en los arts. 90, 82 y 88 del C. G. del P., y en atención a la entrada 

en vigencia de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- ADECUE las pretensiones de acuerdo a la literalidad del título valor, en lo 

que respecta al capital adeudado, toda vez el pagare fue suscrito por la 

suma de $3’397.622 y se pretende el cobro de una suma superior $4’343.539, 

así mismo: 

  

a) Indique las cuotas por capital vencidas una por una a la fecha de la 

presentación de la demanda y que dieron lugar a la aceleración del 

plazo.  

 

b) Indique los intereses corrientes de las cuotas vencidas a la 

presentación de la demanda.  

 

c) Precise el periodo de causación, tasa y sobre que rubro en concreto 

se liquidaron los intereses MORATORIOS, enunciados en las pretensiones 

de la demanda, para lo cual deberá tener en cuenta la literalidad del 

título valor objeto de recaudo lo anterior de acuerdo con el numeral 4 

del artículo 82 de nuestro ordenamiento procesal vigente  

 

2.- Teniendo en cuenta que los gastos por concepto de honorarios y por 

costos de cobro de conformidad con el artículo 68 de la Ley 45 de 1990, 
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se vinculan como valores adicionales al crédito, por ende, se reputan 

como como intereses. Así las cosas, no es admisible jurídicamente cobrar 

estos componentes por que se estaría ejecutando doble sanción, la 

apoderada de la parte demandante deberá adecuar las pretensiones,  

numeral 4 del artículo 82 ibídem. 

 

3.- Indíquese donde se encuentra la dirección de residencia, que indica 

(corregimiento, municipio,cuidad y/o barrio) 

 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 145 DE HOY 05-DIC2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado número 76248489002-2022-00690-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante COOPERATIVA  MULTIACTIVA HUMANA  DE   

APORTE   Y  CREDITO –COOPHUMAN 

Demandado Andrés Felipe Solarte Bedoya 

 

Con base en los arts. 90, 82 y 88 del C. G. del P., y en atención a la entrada 

en vigencia de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Aclare al despacho, de acuerdo a la literalidad del título si se desprende 

que el pago se efectuaría por insta lamentos, del ser el caso, adecue las 

pretensiones discriminando cada una de las cuotas adeudadas y no 

pagadas en forma independiente (capital-interés de plazo) así como el 

capital acelerado, a efectos de establecer su correspondiente causación 

de interés, teniendo en cuenta la tabla de amortización que se allega. 

 

2.- ADECÚE las pretensiones de la demanda, específicamente en lo relativo 

a los intereses corrientes explique desde cuándo y a qué tasa se liquidaron 

esos intereses. 

 

 3.-De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 

del Código General del Proceso, indique el lugar donde se encuentra el 

original del título valor objeto de recaudo base de la presente acción, 

además, manifieste la capacidad que le asiste para presentarlas al  

Despacho en el momento que se le requiera. 

 

Notifíquese 
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SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
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